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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia Quindío, julio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

El extremo actor solicitó, el 14-07-2021, suspender el término del traslado 

de las excepciones de mérito e instar a su contraparte para que remita los 

memoriales dirigidos al despacho a su correo electrónico.  

 

En sustento, adujo que no recibió el escrito de la última contestación y 

que la misma tampoco ha sido cargada al expediente digital.  

 

Vista la actuación se advierte que la constancia que antecede al auto del 

12 de julio de 2021 señala que el traslado de la demanda a Andrés Medina 

Salazar corrió del 13 de mayo al 03 de junio de 2021, en silencio, con lo cual 

no hubo contestación y tampoco puede echarse de menos ni su remisión al 

correo del peticionario ni su incorporación a la foliatura.  

 

Por otra parte, en la providencia se incurrió en error al omitir la letra “n” 

al disponer que se tenía por “o” contestada la demanda por Andrés Medina 

Salazar, en consecuencia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, se hará la corrección respectiva.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia 

Quindío,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. DENEGAR la solicitud presentada el 14 de julio de 2021 por la 

parte actora para que se suspenda el término del traslado de las excepciones 



de mérito y se inste a su contraparte para que le remita los memoriales que 

presente a la causa.  

 

SEGUNDO. CORRREGIR el auto proferido el 12 de julio de 2021, en el sentido 

que se tiene por no contestada la demanda por parte de Andrés Medina Salazar.  

 

 

Notifíquese,  

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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